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TEMA DEL MES 
EL OCASO DEL OCTUBRISMO Y EL ALINEAMIENTO 

POLÍTICO DETRÁS DEL PLEBISCITO CONSTITUCIONAL 
 

▪ A cuatro años del estallido 
Han transcurrido cuatro largos años de incertidumbre, estancamiento y dolorosas secuelas de la asonada 
que golpeó a nuestro país. El tiempo, por cierto, permite una visión más razonada, fundamentada y menos 
apasionada de los hechos.  
 
En el último estudio de Criteria “Subjetividades a 4 años del estallido social”, por primera vez desde 
acontecido el estallido, los encuestados muestran una mirada crítica respecto de los efectos de los sucesos 
de octubre 2019 para el país.  
 
De hecho, la cifra de quienes piensan que el estallido fue positivo ha caído desde julio de 2020 a octubre 
de 2023 en 22 puntos porcentuales. Por contrapartida, en el mismo periodo, quienes señalan que el 
estallido fue negativo para el país crecen desde 33% a 55%. En otras palabras, el ocaso del octubrismo. 
 
Pero más allá del juicio crítico hacia el estallido, es preciso señalar que el descontento social, persiste. 
Señal inequívoca de que la apertura del proceso constitucional, si bien contribuye a despejar incertezas y 
a disminuir la inestabilidad política e institucional, nunca fue la causa original del malestar ciudadano.  
 
De hecho, un 67% de los encuestados en el mismo estudio de Criteria considera que hoy existen motivos 
para que la gente se manifieste en las calles. Probablemente, en esta cifra también se ven reflejadas las 
profundas frustraciones que ha generado la administración del Presidente Boric. No por nada el porcentaje 
de encuestados identificados con la derecha que sostiene que hay motivos para manifestarse aumenta 
desde 33%, en septiembre de 2021, a 60% en octubre de 2023. Pero más allá de este grupo, dentro del 
mundo independiente, que es el más significativo del país, la cifra de quienes consideran que aún hay 
motivos para movilizarse, se mantiene en torno al 70%. Es posible inferir de estas cifras, que aún hay una 
demanda por una agenda social robusta, insatisfecha.  
 
Con lo anterior, hacemos referencia a que los grandes problemas del país no parecen ser de naturaleza 
constitucional, sino que tienen relación con el enfoque de las políticas públicas que un sector de la 
dirigencia política ha asumido durante la última década: escasos incentivos al crecimiento económico y la 
inversión, excesivas trabas a la innovación, desidia a la hora de enfrentar con convicción temáticas 
complejas, pero no menos relevantes, como el déficit habitacional o las listas de espera en salud, así como 
también complejos atávicos para abordar con firmeza una agenda de seguridad ciudadana que satisfaga 
la sentida demanda por orden y seguridad por parte de la ciudadanía.  
 
Por último, resulta sano para el juicio histórico que se abra un debate en torno al rol institucional de 
determinados actores del mundo político ex ante, ex dure y ex post sucesos de octubre de 2019. La 
agitación y exaltación a la violencia política y urbana, los intentos por desestabilizar institucionalmente a 
un Gobierno democráticamente electo por la vía de acusaciones constitucionales, a lo que se añaden 
tempranas solicitudes de término anticipado del mandato soberano, constituyen antecedentes que, 
ciertamente, mirados con mayor perspectiva y ponderando los efectos de mediano y largo plazo 
generados en nuestro país, ameritan que quienes abrazaron esta estrategia, brinden una explicación al 
país respeto de su accionar.  
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El costo de la legitimación de la violencia ha sido demasiado alto y sus efectos, igualmente profundos. 
 

▪ Alineamiento político definitivo detrás del plebiscito constitucional 
Finalizado el proceso de observaciones de la Comisión Experta al texto constitucional y votándose al cierre 
de esta edición cada una de éstas en el Pleno del Consejo, para constituirse una Comisión Mixta que deberá 
resolver controversias entre ambos órganos, el itinerario constitucional se acerca a su fase cúlmine.  
 
A la par, también se ha sincerado el cuadro político, con una izquierda, desde la DC al PC, que se alinea con 
la opción En contra, coincidiendo esta toma de posición con un acuerdo logrado a nivel de pacto municipal 
para el próximo año 2024 entre las mismas agrupaciones. Paralelamente, la actual oposición avanza en 
intentar recrear el amplio abanico de fuerzas políticas que estuvo detrás de la campaña del Rechazo 2022, 
desde Amarillos por Chile, pasando por Demócratas, hasta Chile Vamos y el Partido Republicano y tal vez 
lo más importante abrirle espacios de participación a la sociedad civil. 
 
Teniendo presente el hecho de que el malestar contra la clase política se ha transformado en una de las 
principales fuerzas motoras de la opción En contra, es interesante dar cuenta de que los recientes 
movimientos podrían tener un impacto en la forma en que la ciudadanía concibe ambas campañas. 
 
Por un lado, la campaña de la opción En contra deberá enfrentar el dilema de cómo relacionarse con las 
dirigencias partidistas y los líderes más emblemáticos de su sector, quienes, tenderán a buscar un rol 
protagónico en la campaña. Sin embargo, para la ciudadanía movilizada por el descrédito a la clase política, 
la vinculación entre liderazgos tradicionales considerados parte del establishment como Daniel Jadue, 
Marco Enríquez-Ominami, Pamela Jiles o la dirigencia del Frente Amplio, y la opción En contra, podría tener 
costos en términos de un declive hacia esta alternativa.  
 
A su vez, en la oposición, poco a poco más liderazgos de envergadura nacional han ido sumándose al 
respaldo hacia el proceso, inclinándose hacia la opción A favor. Esfuerzo relevante y valorable, 
considerando que un porcentaje importante del electorado de derecha y centro derecha aún no logra ser 
persuadido de respaldar esta opción. Sin ir más lejos, el último estudio de Cadem indica que sólo el 43% 
del votante de José Antonio Kast de segunda vuelta, votaría A favor, y aún un 41% de quienes se 
autoidentifican de derecha, estaría votando En contra.  
 
Sin embargo, la oposición también debe calibrar con extremo cuidado el nivel de partidización de su 
campaña. Los liderazgos políticos son, sin duda, necesarios para revertir la tendencia actual, pero también 
lo es la sociedad civil organizada, que sabemos, jugó un rol esencial en la campaña del plebiscito 
constitucional 2022. Iniciativas tales como la Coordinadora Ciudadana por el Rechazo, o el Comando 
Ciudadano, deben ser replicadas, para así lograr un justo equilibrio entre representación política y espacio 
para la sociedad civil.  
 
En suma, ambos comandos, deberán saber administrar la tensión entre la partidización y el carácter 
ciudadano que quieran dotar a las respectivas campañas. En un escenario que, de momento, se muestra 
inclinado hacia la opción En contra, pero que aún está abierto, atendiendo al alto porcentaje de electores 
indecisos y la natural volatilidad de preferencias que este grupo ha mostrado en los últimos eventos 
electorales.  
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CHILE BAJO LA LUPA 
A LA ESPERA DE UNA DEFINICIÓN CONSTITUCIONAL, 
CRECE LA INSEGURIDAD Y LA MIGRACIÓN EN CHILE 

 
▪ Dos alertas que surgen desde la ciudadanía 

La situación respecto a la seguridad y la migración constituyen dos de las grandes crisis que enfrenta Chile 
en este momento. Al respecto, los datos de las últimas encuestas y estudios, entre ellos, la encuesta CASEN 
2022, demuestran que el panorama no es positivo: el temor a la delincuencia ha alcanzado niveles 
históricos, ha crecido la victimización, la gran mayoría de los chilenos ha atestiguado algún evento 
vinculado a la delincuencia en sus barrios y el crecimiento acelerado de una inmigración con mayores 
niveles de pobreza ha generado nuevas tensiones entre los ciudadanos. 
 

a) Niveles históricos de inseguridad 
De acuerdo con la última encuesta "Preocupaciones del Mundo" de Ipsos (septiembre 2023), Chile se 
posiciona como el segundo país con el mayor nivel de inquietud por el crimen y la violencia entre las 29 
naciones evaluadas, con un 60%, solo superado por Perú y por encima de otras naciones de la región como 
México, Colombia y Brasil. A esto se suman los resultados del último Índice Paz Ciudadana 2023 que 
reflejan que el alto temor a ser víctima de un delito alcanza el 31%, cifra más alta desde que comenzó el 
registro hace 23 años, sensación que es mayor entre las mujeres (36%) y los segmentos socioeconómicos 
bajos (35%).  
 
En cuanto a la victimización, es decir, la proporción de personas que afirman haber sido víctimas de un 
robo o intento de robo, el mismo estudio citado señala que ésta se ha incrementado a un 37%. Por otro 
lado, los índices de denuncia, que corresponden a las personas que efectivamente reportaron el incidente 
a las policías, alcanzaron un 53%. De este último grupo, un 54% expresó su insatisfacción con la respuesta 
policial después de hacer la denuncia. En otras palabras, pese a que el número de hogares que han sido 
víctimas de la delincuencia ha aumentado, solo la mitad de ellos realiza algún tipo de denuncia y de estos 
últimos, más de la mitad queda insatisfecho con la respuesta. 
 
Por último, resulta preocupante la alta frecuencia de eventos vinculados al crimen que declaran presenciar 
los encuestados en sus barrios. Un 57% dice haber visto siempre o casi siempre consumo de drogas 
durante el último año, un 52% fuegos artificiales y un 39% balaceras o disparos al aire. Lo anterior explicaría 
por qué, según el mismo estudio, una mayoría significativa de los chilenos declara haber tomado alguna 
medida para evitar ser víctima de la delincuencia durante el mismo periodo: un 73% ha dejado de salir a 
ciertas horas y ha dejado de usar artículos de valor en público; un 72% ha dejado de ir a ciertos lugares, un 
69% se ha puesto de acuerdo con sus vecinos para ayudarse y un 65% ha reforzado la seguridad de su casa. 
 

b) El Impacto de la Inmigración 
Según la encuesta CASEN 2022, el país alberga a más de 1,7 millones de inmigrantes, lo que equivale a un 
8,7% de la población total. Esta cifra representa un aumento de 400.000 inmigrantes en comparación con 
el 2020, es decir, un incremento promedio de 200.000 personas al año. 
 
Los inmigrantes en Chile provienen de diversos países, pero se ha experimentado un aumento significativo 
de la población venezolana, que pasó de representar el 2% de los inmigrantes en 2013 a prácticamente la 
mitad (49%) en 2022. 
El 11,1% de los inmigrantes se encuentra por debajo de la línea de pobreza por ingresos y la brecha entre 
la población inmigrante y no inmigrante se ha mantenido en aproximadamente 5 puntos porcentuales. La 
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pobreza multidimensional afecta al 29,6% de los inmigrantes, casi el doble que la población no inmigrante. 
Esto se atribuye a factores como la precariedad laboral, la falta de vivienda adecuada y problemas de 
cohesión social. 
 
El aumento constante de la inmigración ha cambiado la percepción de los chilenos sobre el fenómeno, 
convirtiéndolo en una de sus principales preocupaciones. El último estudio Pulso Ciudadano1 la ubica 
dentro de las cinco mayores prioridades para la población, con un 17%, y a poca distancia de otras más 
tradicionales, como la economía (19%) y la salud (21%). En tanto, según la última encuesta CEP2, los 
chilenos consideran que la inmigración irregular es la principal causa de la delincuencia (49%). 
 

▪ La influencia del contenido en el plebiscito constitucional 
Recientemente, la encuesta Panel Ciudadano UDD realizó un ejercicio en el que contrastó la intención de 
voto respecto al plebiscito constitucional de diciembre de dos muestras independientes. Al primero de 
ellos se le informó sobre algunas de las normas aprobadas, mientras que al segundo no se le entregó dicha 
información. El resultado fue que en el panel informado la diferencia entre la opción En contra y la opción 
A favor se estrecha a sólo 2 puntos porcentuales (empate técnico), mientras que el panel que no fue 
informado muestra una diferencia de 26 puntos porcentuales (ver Gráfico 1). 
 

Gráfico 1: Intención de voto plebiscito constitucional diciembre (%) 

 
Fuente: Panel Ciudadano UDD, 28 de septiembre. 

 
Por su parte, la encuesta Cadem, si bien muestra una distancia de 25 puntos porcentuales entre las 
opciones A favor y En contra, ha señalado que existen algunas propuestas que, de incluirse, los ciudadanos 
apoyarían la propuesta de nueva Constitución. Entre estas últimas se encuentran: “asegura la libertad de 
elección en salud, educación y pensiones” (85%), “disminuye de 155 a 138 la cantidad de diputados” (80%), 
“establece un Estado democrático y social de derechos” (73%) y “elimina el pago de contribuciones” (52%)3. 
 
En caso de que se imponga la opción En contra, la última encuesta Criteria del mes de octubre refleja que 
la población se divide en tres tercios a la hora de pronunciarse por qué camino seguir. En este sentido, un 
32% indica que quiere que se mantenga la actual Constitución, un 35% insiste en que debe definirse un 
mecanismo para elaborar una nueva propuesta constitucional y un 33% prefiere que se reformen algunos 
artículos en el Congreso por un quorum de 2/3. 
 
Cabe mencionar que, según este estudio, dentro de quienes se identifican con la izquierda, un 68% se 
inclina por definir un nuevo mecanismo si es que gana esta opción, mientras que un 57% de quienes se 
identifican con la derecha preferirían mantener la actual Constitución. De esta forma, atendiendo también 
el sinceramiento político que ha tenido la izquierda (ver Tema del Mes), es posible afirmar que quienes se 
identifican con este sector ya definieron claramente su estrategia respecto al plebiscito: votar en contra 
de la propuesta de este proceso para luego presionar por un nuevo mecanismo.  

 
1 Encuesta Pulso Ciudadano Activa- septiembre 2023  
2 Encuesta Centro de Estudios Públicos N°89 junio-julio 2023 
3 Encuesta Plaza Pública Cadem N° 508, primera semana de octubre 

36
21

38
47

27 32

Panel informado Panel no informado

A favor En contra Nulo / No sabe / No votaría
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ALERTA CONCEPTUAL 
DERECHO A MIGRAR 

 

En los últimos 10 años Chile ha experimentado un importante cambio demográfico, esto ha exigido poner 
a tono la institucionalidad y capacidad del Estado para responder a un fenómeno del cual no se tenía 
precedentes a nivel nacional. En concreto, según datos de la CASEN, la población migrante creció a más 
de 1,7 millones de personas extranjeras, de hecho, esto ha significado recibir a más de 400 mil personas 
en los últimos dos años4. 
 
En ese sentido, es importante recordar que el ingreso de personas al territorio nacional se debe efectuar 
a través de un paso habilitado5, en posesión de documentos de viaje válidos y vigentes6. Las personas que 
así no lo hacen, desarrollan una conducta que busca eludir el control migratorio, ya sea al ingresar o 
intentar ingresar por un lugar no habilitado, ya sea con documentación falsificada, adulterada o expedida 
a nombre de otra persona7. Todo acto de estas características se considera un ingreso irregular, ilegal o 
clandestino. Este fenómeno ha tenido un importante crecimiento en Chile en los últimos años8. 
  
No hacer uso de las herramientas que tiene el Estado para combatir este fenómeno a través de la 
normativa vigente, expulsión administrativa y judicial y la reconducción de los ingresos por pasos no 
habilitados a la frontera de ingreso y la ambigüedad con que se ha tratado el proceso de 
empadronamiento por parte del Gobierno, entendido casi como una promesa de regularización futura9 
que no diferencia al migrante irregular por cualquier causa de aquel que ha eludido, conscientemente, el 
control migratorio; señalando que su vinculación laboral puede ser un factor de regularización, o la 
pretensión de aplicar el principio de protección complementaria –pensada exclusivamente para casos de 
rechazo de refugio- a grupos considerados vulnerables, creando de facto una nueva forma de obtención 
de regularidad migratoria es, en los hechos, la convalidación del concepto de fronteras abiertas, baluarte 
del llamado derecho a migrar. 
 
En su base, el derecho a migrar plantea que la migración es un Derecho Humano consagrado por la 
Declaración Universal (DUDH) de 194810. La DUDH, establece el derecho a salir de cualquier país y retornar 
al propio. De esto, los defensores del derecho a migrar desprenden que sería contradictorio tener derecho 

 
4 Libertad y Desarrollo. Casen e inmigración: extranjeros suman 1,7 millones y muestran mayores niveles de 
pobreza. Disponible en: https://lyd.org/wp-content/uploads/2023/10/TP-1613-MIGRACIONES-CASEN-1.pdf 
5 Ley 21.325. Art 25 inciso 1°.  
6  Ídem Art 24 inciso 2°.   
7 Ídem Art 32 nº 3. 
8 Según el Observatorio de la Migración Responsable, en base a datos de la PDI, la cifra se triplicó pasando de 
poco más de 16.000 en 2020, a 56.856 entradas irregulares al país; mientras que en 2022 se registraron 53.875. 
Ver https://www.swissinfo.ch/spa/chile-migraciones_casi-35.000-migrantes-han-ingresado-de-forma-irregular-
a-chile-en-
2023/48838318#:~:text=Seg%C3%BAn%20el%20estudio%20del%20Observatorio,en%202022%20se%20registr
aron%2053.875  
9 Gobierno de Chile. 2023. Política Nacional de Migración y Extranjería. Versión Ejecutiva. Introducción. 
10 Dra. Sonia Brito Rodríguez, Departamento de Trabajo Social Universidad Alberto Hurtado; y Dra. © Lorena 
Basualto Porra, Universidad Católica Silva Henríquez. Disponible en 
https://www.biobiochile.cl/noticias/opinion/tu-voz/2022/12/06/transcurre-una-crisis-migratoria.shtml  

https://www.swissinfo.ch/spa/chile-migraciones_casi-35.000-migrantes-han-ingresado-de-forma-irregular-a-chile-en-2023/48838318#:~:text=Seg%C3%BAn%20el%20estudio%20del%20Observatorio,en%202022%20se%20registraron%2053.875
https://www.swissinfo.ch/spa/chile-migraciones_casi-35.000-migrantes-han-ingresado-de-forma-irregular-a-chile-en-2023/48838318#:~:text=Seg%C3%BAn%20el%20estudio%20del%20Observatorio,en%202022%20se%20registraron%2053.875
https://www.swissinfo.ch/spa/chile-migraciones_casi-35.000-migrantes-han-ingresado-de-forma-irregular-a-chile-en-2023/48838318#:~:text=Seg%C3%BAn%20el%20estudio%20del%20Observatorio,en%202022%20se%20registraron%2053.875
https://www.swissinfo.ch/spa/chile-migraciones_casi-35.000-migrantes-han-ingresado-de-forma-irregular-a-chile-en-2023/48838318#:~:text=Seg%C3%BAn%20el%20estudio%20del%20Observatorio,en%202022%20se%20registraron%2053.875
https://www.biobiochile.cl/noticias/opinion/tu-voz/2022/12/06/transcurre-una-crisis-migratoria.shtml
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a salir de un país sin tener derecho a ingresar a otro11. Este es el argumento principal desde el punto de 
vista jurídico.  
 
EL DERECHO HUMANO A MIGRAR 
 
La supuesta existencia de un derecho a inmigrar que agrupe dos vertientes, emigrar e inmigrar, no 
concuerda con el Comité de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus 
Familiares, que en su Observación General N°2 señala que “La Convención establece un equilibrio entre la 
facultad soberana de los Estados partes para controlar sus fronteras y regular la entrada y la permanencia 
de los trabajadores migratorios y sus familiares, por una parte, y, por otra, la protección de los derechos, 
enunciados en la parte III de la Convención, de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares, 
incluidos los que se encuentran en situación irregular. Este equilibrio se refleja en el artículo 79 de la 
Convención”. La referencia a la protección de los derechos no constituye el reconocimiento de un derecho 
humano, sino la protección de los derechos del migrante en cuanto tal. Es sabido que, con 
excepcionalidades como el Derecho de Asilo, son los Estados los que tienen la facultad soberana de 
regular el ingreso, egreso y permanencia de los migrantes en su territorio12. 
 
Otros instrumentos internacionales establecen el mismo criterio. La poco conocida Declaración sobre los 
derechos humanos de los individuos que no son nacionales del país en que viven de 198513, señala que 
ésta no puede ser interpretada “en el sentido de legitimar la entrada ni la presencia ilegal de un extranjero 
en cualquier Estado. Tampoco se interpretará ninguna disposición de la presente Declaración en el sentido 
de limitar el derecho de cualquier Estado a promulgar leyes y reglamentaciones relativas a la entrada de 
extranjeros y al plazo y las condiciones de su estancia en él o a establecer diferencias entre nacionales y 
extranjeros”.  
 
El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966) presenta el mismo enfoque al establecer que 
el derecho a la libre circulación, embrión del llamado derecho a migrar, solo puede ser ejercido si se está 
legalmente en el territorio de un Estado, por lo que se establece claramente que no hay derecho a ingresar 
al territorio de un Estado, salvo que se cumpla con los requisitos legales impuestos por éste, en ejercicio 

 
11 FEDDERSEN, Mayra; PASCUAL, Tomas y RODRIGUEZ ATERO, Macarena. EL DERECHO HUMANO A MIGRAR EN 
LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS LATINOAMERICANOS. Rev. chil. derecho [online]. 2022, vol.49, n.2 [citado 
2023-10-13], pp.43-70. Disponible en: http://www.scielo.cl/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0718-
34372022000200043&lng=es&nrm=iso ISSN 0718-3437. http://dx.doi.org/10.7764/r.492.3 
12 Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus 
familiares. (1990) “Artículo 79: Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará al derecho de cada 
Estado Parte a establecer los criterios que rijan la admisión de los trabajadores migratorios y de sus familiares…”.  
Lo que se ha sostenido incluidos el Tribunal Europeo de DDHH y el Sistema Interamericano de DDHH es que la 
facultad de controlar las fronteras radica en los Estados, estando limitada por el respeto a los derechos humanos 
del migrantes, igualdad y no discriminación. 
13 Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 40/144, de 13 de diciembre de 
1985, disponible en https://t.ly/F8Zyq.  

http://www.scielo.cl/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0718-34372022000200043&lng=es&nrm=iso
http://www.scielo.cl/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0718-34372022000200043&lng=es&nrm=iso
http://dx.doi.org/10.7764/r.492.3
https://t.ly/F8Zyq
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de su soberanía. Las Observaciones 15 y 27 del Comité de Tratados de la ONU (Comité de Derechos 
Humanos de la ONU) explícitamente lo indican (revisar notas al pie)14 15. 
 
La regla general es que son los Estados quienes regulan y controlan el ingreso, con excepciones vinculadas 
al asilo o refugio y niños, niñas y adolescentes. Asimismo, hay coincidencia entre los instrumentos 
internacionales de DD.HH. y el ejercicio de las facultades soberanas de los Estados.  Entonces, ¿por qué 
se presenta el debate sobre el derecho a migrar como si tuviera existencia vinculante? La respuesta es 
ideológica y anclada en una visión igualitarista. La misma pregunta cabe hacerse respecto a por qué la 
autoridad administrativa de facto toma medidas que tienden a la regularización de las personas que no 
cumplen las normas migratorias que Chile se ha dado y no implementan acciones orientadas a su 
expulsión.  
 
PRINCIPALES IMPULSORES 
 
Bajo este contexto, el debate ha llevado a que los sectores de izquierda promocionen una visión sobre la 
migración desde la perspectiva de los derechos humanos, entendiendo que toda persona tiene derecho 
a migrar y que, por tanto, la institucionalidad debería responder y facilitar el ejercicio de este derecho en 
todos los escenarios16. Es así, que políticas públicas migratorias que promuevan una migración sin 
mayores restricciones, más allá de las que impone el mismo ejercicio del derecho referido, se pueden 
agrupar como políticas de “fronteras abiertas”. 
 
En el año 2017, el Frente Amplio ya entregaba su visión acerca de las políticas migratorias que debía tener 
el país. En una declaración pública17, el colectivo señaló que la política migratoria debe incorporar una 
visión de movilidad humana como derecho humano fundamental. Asimismo, apuntó a que las 
instituciones migratorias respondan a este enfoque de derechos humanos y no a uno relacionado con la 
seguridad pública y control fronterizo, pasando por alto el equilibrio que deben tener las sanas políticas 
públicas migratorias entre la facultad de los Estados de regular el ingreso, egreso y estadía de los 
migrantes con el respeto a los derechos humanos de las personas que migran. En esta línea, se propuso 
la creación de una nueva institucionalidad que aborde los fenómenos migratorios desde “lo social, desde 

 
14 “5. El Pacto no reconoce a los extranjeros el derecho a entrar en el territorio de un Estado Parte ni de residir en 
él.  En principio, corresponde al Estado decidir a quién ha de admitir en su territorio...”; “6. El consentimiento para 
la entrada puede otorgarse con sujeción a condiciones relacionadas, por ejemplo, con la circulación, la residencia 
y el empleo. Un Estado puede imponer también condiciones generales a un extranjero que se halle en tránsito. 
No obstante, una vez que se les permite entrar en el territorio de un Estado Parte, los extranjeros tienen todos los 
derechos establecidos en el Pacto.”; “8. Una vez que un extranjero se encuentra lícitamente dentro de un 
territorio, su libertad de circulación en el territorio y su derecho a salir de él pueden limitarse sólo de conformidad 
con lo previsto en el párrafo 3 del artículo 12. 
15 Observación General N° 27, sobre “Libertad de Circulación”, en el párrafo 4° dictamina que: “4. Toda persona 
que se encuentre legalmente dentro del territorio de un Estado disfruta, dentro de ese territorio, del derecho de 
desplazarse libremente y de escoger su lugar de residencia. En principio, los nacionales de un Estado siempre se 
encuentran legalmente dentro del territorio de ese Estado. La cuestión de si un extranjero se encuentra 
“legalmente” dentro del territorio de un Estado es una cuestión regida por el derecho interno, que puede someter 
a restricciones la entrada de un extranjero al territorio de un Estado, siempre que se adecuen a las obligaciones 
internacionales de ese Estado.” 
16 Declaración Pública Frente Amplio. Disponible en: https://revoluciondemocratica.cl/declaracion-publica-del-
frente-amplio-ante-ley-de-migraciones-del-gobierno/    
17 Declaración Pública Frente Amplio: Por una Ley Migratoria para una sociedad de derechos para todas y 
todos. Disponible en: https://www.revistasur.cl/revistasur.cl/2017/09/declaracion-publica-frente-amplio-por-
una-ley-migratoria-para-una-sociedad-de-derechos-para-todas-y-todos/  

https://revoluciondemocratica.cl/declaracion-publica-del-frente-amplio-ante-ley-de-migraciones-del-gobierno/
https://revoluciondemocratica.cl/declaracion-publica-del-frente-amplio-ante-ley-de-migraciones-del-gobierno/
https://www.revistasur.cl/revistasur.cl/2017/09/declaracion-publica-frente-amplio-por-una-ley-migratoria-para-una-sociedad-de-derechos-para-todas-y-todos/
https://www.revistasur.cl/revistasur.cl/2017/09/declaracion-publica-frente-amplio-por-una-ley-migratoria-para-una-sociedad-de-derechos-para-todas-y-todos/
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el fomento y protección de los derechos humanos”, desplazando los temas asociados a migración del 
ministerio encargado de la seguridad pública. 
 
Durante la tramitación de la nueva Ley de Migraciones, personeros de la izquierda buscaron incorporar 
en el primer trámite constitucional del proyecto de ley de migraciones el “derecho a la migración”. Es 
más, una indicación del diputado Naranjo señalaba expresamente, “Derecho a la migración: Toda persona 
tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un Estado, así como también 
a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su país”. Estas políticas migratorias de fronteras 
abiertas resurgieron durante la campaña presidencial, expresadas en la postura sobre la migración que 
Gabriel Boric había manifestado en sus redes sociales18 y en su propuesta programática del inicio de su 
campaña19. Recordadas serían sus propuestas de acceso a programas sociales de vivienda de personas 
migrantes, sin importar el estatus migratorio, las que ante las críticas fueron borradas de su programa, 
según consignaron diversos medios de comunicación20. 
 
Durante las discusiones de la fallida Convención se aprobaron indicaciones en la Comisión de Principios 
Constitucionales que tenían como objetivo establecer regulaciones para el derecho a migrar, siguiendo 
un paradigma de fronteras abiertas. En el proceso, los representantes de la desaparecida Lista del Pueblo 
y algunos independientes, presentaron una propuesta de artículo que sirve para ejemplificar esta materia, 
“toda persona tiene derecho a migrar desde y hacia Chile con sujeción a la Constitución y los tratados 
internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes. La regulación de este derecho se 
realizará por ley”. 
 
Esta disposición generaba una eliminación total de las barreras de ingreso al territorio nacional, al 
reconocer como derecho que todo extranjero puede entrar y permanecer en nuestro país. En otras 
palabras, dejaba al gobierno sin mayores facultades para controlar los flujos migratorios, siendo un mero 
“espectador” de los movimientos de personas en el país21. A pesar de que la redacción condicionaba a la 
“Constitución y a los tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes”, esto no 
tiene asidero porque en el caso de la Constitución sería ese mismo artículo el que generaría la falta de 
control fronterizo y, en el caso de los tratados internacionales ratificados por nuestro país, no existe una 
referencia respecto a la renuncia del país a establecer criterios y controles de ingreso de los extranjeros a 
Chile. En adición, atendido el contenido esencial del derecho que se propone que es el ingreso a otro país, 
esto no puede ser desconocido o limitado, ni siquiera por ley, pasando a ser la regla general el ingreso y 
la excepción las facultades del Estado. 
 
REFLEXIONES FINALES  
 
En resumen, Chile ha experimentado un notable aumento en su población migrante en la última década, 
lo que ha planteado desafíos significativos para la política y la institucionalidad del país. Este crecimiento 
ha llevado a que, en el debate político impulsado por los sectores de izquierda aboguen por una visión de 
la migración desde la perspectiva del derecho a migrar como derecho humano, promoviendo políticas de 
"fronteras abiertas". 
 

 
18 27 de febrero 2018. https://twitter.com/GabrielBoric/status/968595694071222272  
19 Manifiesto Programático Gabriel Boric presidente. Disponible en: https://www.servel.cl/wp-
content/uploads/2021/06/5_PROGRAMA_GABRIEL_BORIC.pdf  
20 https://ellibero.cl/actualidad/las-polemicas-propuestas-migratorias-que-gabriel-boric-borro-de-su-pagina-
web/  
21 https://www.ex-ante.cl/convencion-informe-identifica-5-graves-problemas-en-la-elaboracion-de-la-politica-
migratoria-del-pais-lea-el-estudio-completo/  

https://twitter.com/GabrielBoric/status/968595694071222272
https://www.servel.cl/wp-content/uploads/2021/06/5_PROGRAMA_GABRIEL_BORIC.pdf
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https://ellibero.cl/actualidad/las-polemicas-propuestas-migratorias-que-gabriel-boric-borro-de-su-pagina-web/
https://ellibero.cl/actualidad/las-polemicas-propuestas-migratorias-que-gabriel-boric-borro-de-su-pagina-web/
https://www.ex-ante.cl/convencion-informe-identifica-5-graves-problemas-en-la-elaboracion-de-la-politica-migratoria-del-pais-lea-el-estudio-completo/
https://www.ex-ante.cl/convencion-informe-identifica-5-graves-problemas-en-la-elaboracion-de-la-politica-migratoria-del-pais-lea-el-estudio-completo/
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Frente a esto, las críticas a este enfoque provienen de que, más que ayudar a generar soluciones reales a 
los problemas que enfrentan las personas migrantes, promueven la migración descontrolada, agudizando 
la situación de vulnerabilidad a las que se ven expuestos las personas en situación irregular. En última 
instancia, la cuestión migratoria sigue siendo un tema complejo, donde los Estados tienen la potestad 
legal para definir su política migratoria que le permita gestionar los movimientos de las personas de 
manera responsable para el país y los migrantes. 
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